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RADICACION: 08-001-31-03-006-2012-00150-00  
 
SEÑOR JUEZ: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO de GEOVANNY SOLAR 
MULASCO contra ROSA ECHEVERRYA DE GOMEZ. Informándole que la secretaria de 
la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Barranquilla remitió el proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Abril 29 de 2022. 
 

 JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  
SECRETARIO 

 
  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Abril Veintinueve (29) de 

Dos Mil Veintidós (2022). Visto el informe secretarial que antecede se obedecerá y 

cumplirá lo resuelto por la Sala Séptima de Decisión Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial De Barranquilla en providencia proferida el 08 Abril de 

2022, la cual reposa en el cuaderno de segunda instancia del expediente digital, 

archivo denominado “05 auto resuelve solicitud de adición” en la cual se dispuso 

negar la adición solicitada por la ejecutada, presentada frente al auto del 28 de 

marzo de 2022, proferido por la Sala Séptima de Decisión Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial De Barranquilla.  Por lo anterior se, 

 

RESUELVE  
 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Séptima de Decisión Civil-Familia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial De Barranquilla.  

 
 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

EL JUEZ,  
 
 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
 

NG 
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